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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de uno (01) de junio de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05028/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXX XXXXXX XXXXXXXXX en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tenancingo en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc104427924]ANTECEDENTES
1. [bookmark: _GoBack]El nueve (09) de marzo de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00158/TENANCIN/IP/2022, mediante la cual requirió:
“Solicito se presenten las propuestas, políticas y programas que se han implementado para fomentar las actividades comerciales y de servicios en el municipio.” (Sic).

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Tenancingo, México a 25 de Marzo de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00158/TENANCIN/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE ENVIA RESPUESTA A LA SOLICITUD
ATENTAMENTE
L. en D. OSCAR MANUEL MARTINEZ RODRIGUEZ.” (Sic)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· 158-RESP-GOB.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio número PMT058/GOB/247/2022  dirigido al Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información y suscrito por Director de Gobernación, mediante el cual se refiere que:

“… Por cuanto hace a las propuestas; estas se realizan encaminadas al reglamento interno, bando municipal, y el Manual de Gobernación, respetando lo señalado por la ley. 

Las políticas y programas que se han implementado para fomentar las actividades comerciales y de servicios en el Municipio; se realizan de manera ordenada regularizando los permisos con los que cuentan los comerciantes y/o establecimientos, verificando que cuenten con los requisitos de ley, así mismo se da cumplimiento a los estipulado en el numeral 5…”    

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el nueve (09) de marzo de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 05028/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “No se responde lo solicitado.”(Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “Quiero saber CUALES SON, no a que se refiere ni como se hacen.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de uno (01) de abril de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente, situación que no aconteció por las partes. 

8. Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós. 

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales.

[bookmark: _Toc68804758]
[bookmark: _Toc104427925]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc104427926]PRIMERO. De la competencia.

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc104427927]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc104427928]I. De la interposición del recurso. 

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del veintiocho (28)  de marzo al veintidós (22) de abril de dos mil veintidós, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós, se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 

[bookmark: _Toc89170794][bookmark: _Toc89335547][bookmark: _Toc89964362][bookmark: _Toc98350361][bookmark: _Toc99564200][bookmark: _Toc99564863][bookmark: _Toc102070727][bookmark: _Toc104427929][bookmark: _Toc99564201][bookmark: _Toc99564864][bookmark: _Toc102070728][bookmark: _Toc89964363][bookmark: _Toc98350362][bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763]II.De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

12. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc104427930][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
13. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

14. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a las propuestas, políticas y programas que se han implementado para fomentar las actividades comerciales y de servicios, requerimiento, al  que se respondió a través del Director de Gobernación, las acciones emprendidas, no obstante lo anterior, la parte recurrente se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.  

15. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que congruente. 

16. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracción VI[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
(…)

] 

[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc104427931][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _Toc104427932]De la solicitud de información y la respuesta otorgada. 

17. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

18. [bookmark: _Toc84264165]Así, de la lectura a la solicitud de información se observa que el particular requirió al Ayuntamiento de Tenancingo acceder a lo siguiente:


· Las propuestas, políticas y programas que se han implementado para fomentar las actividades comerciales y de servicios en el municipio.

19. A dichos requerimiento se contestó por parte del Director de Gobernación, argumentando lo siguiente: 

[image: ]
20. Así las cosas, este Instituto de Transparencia, de conformidad con los principios de eficacia y profesionalismo[footnoteRef:2], procederá a verificar la información remitida por el SUJETO OBLIGADO y las manifestaciones realizadas por el SOLICTANTE a efecto de determinar si la información remitida se encuentra apegada a lo que establece la Ley en materia de Transparencia [2:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información
(…)
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y] 

II. [bookmark: _Toc104427933]De la naturaleza de la información solicitada y la búsqueda exhaustiva. 

21. Previo al estudio de la naturaleza de la información solicitada, es pertinente mencionar que, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

22. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 
(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)

(Énfasis añadido)

23. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

24. Establecido lo anterior el artículo 7 de la Ley antes citada señala que el estado mexicano garantizará el efectivo acceso a toda persona a la información en su posesión, como se aprecia a continuación:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.”

25. Además, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:”

(…)

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;"

(…)”

26. Al tenor de lo anterior, es oportuno establecer que la fracción XXIV del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, establece que la información relacionada con las metas, objetivos, así como información estadística, constituyen una obligación de transparencia común, como a continuación se observa: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

 (…)

IV. Las metas, objetivos e indicadores de las áreas de los sujetos obligados de conformidad con los programas de trabajo e informes anuales de actividades de acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan de Desarrollo Municipal, en su caso y demás ordenamientos aplicables;

(…)

V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que conforme a sus funciones, deban establecer, así como las matrices elaboradas para tal efecto;

(…)
VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados, así como las matrices elaboradas para tal efecto;
(…)

XXXIII. Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados; 

XXXIV. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones con la mayor desagregación posible;

(…)

LII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que, con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público.

(…)

(Énfasis añadido) 

27. Por otro lado, el artículo 3 de la Ley de Transparencia Estatal señala que se entiende por documento a las estadísticas obtenidas por los Sujetos Obligados, como a continuación se observa: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)

(Énfasis añadido) 

28. Demostrada la procedencia del acceso en términos de la Ley de Transparencia Estatal, por cuanto hace al requerimiento realizado y la respuesta otorgada resulta pertinente señalar que la Constitución Política del Estado Libre y soberano de México, en su diverso 139 Bis, establece que es obligatorio para los municipios, implementar de manera permanente, continua y coordinada sus normas, actos, procedimientos y resoluciones a fin de promover políticas públicas e impulsar el desarrollo económico del Estado de México, como a continuación se observa: 

“Artículo 139 Bis. - La Mejora Regulatoria y el Gobierno Digital son instrumentos de desarrollo. Es obligatorio para el Estado y los municipios, sus dependencias y organismos auxiliares, implementar de manera permanente, continua y coordinada sus normas, actos, procedimientos y resoluciones, ajustándose a las disposiciones que establece esta Constitución, a fin de promover políticas públicas relativas al uso de las tecnologías de la información e impulsar el desarrollo económico del Estado de México.

(…)

(Énfasis añadido)

29. Por otro lado, la Ley de Fomento Económico para el Estado de México en su diversos 1 y 2 señala que los municipios contribuirán al cumplimiento de los objetivos de la misma, como a continuación se observa:
“Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social, y tienen por objeto promover y fomentar el desarrollo económico y la competitividad del Estado de México, mediante la atracción de inversión productiva, nacional y extranjera, que permita generar empleos que provean al bienestar de los habitantes del territorio mexiquense.” 

 
“Artículo 2. La presente Ley es de observancia general en el Estado de México, y su aplicación corresponde al Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México y con la participación que compete a la Secretaría de Finanzas. El Consejo Estatal de Fomento Económico y Competitividad tendrá la participación que señale la Ley, para el cumplimiento de su objeto. 

En la realización del objeto de la Ley, la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México y el Consejo Estatal de Fomento Económico y Competitividad tomarán las medidas necesarias a efecto de que las actividades económicas se realicen con apego a los criterios de sustentabilidad. Los municipios contribuirán al cumplimiento de tales objetivos, en lo que señale la normatividad aplicable. 

(…)”  (Sic)

(Énfasis añadido) 

30. Por otro lado, el diverso 3 de dicho ordenamiento legal, señala que se entenderá por “Desarrollo Económico” lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por:

(…)

 X. Desarrollo económico: Al resultado que, en beneficio de la sociedad, se genera cuando las políticas públicas de los distintos órdenes de gobierno se encuentran alineadas; existe un marco regulatorio adecuado y un proceso permanente para su mejora, así como mecanismos para el desarrollo óptimo de la gestión empresarial; se da un proceso de concertación y coordinación de acciones entre las instancias gubernamentales, la sociedad civil y el sector privado; se trabaja permanentemente en el fortalecimiento de las ventajas comparativas de la zona geográfica de que se trate; y la dinamización de la economía incide en la creación de fuentes de empleo y la mejora continua de la calidad de vida de la población;

(…)

(Énfasis añadido)

31. Por otro lado, se señala que serán autoridades en materia de Fomento Económico, las entidades Estatales y que los municipios realizarán las acciones que sean previstas en dicho ordenamiento, como a continuación se observa:

“Artículo 4.- Son autoridades para los efectos de la Ley, el Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría y la Secretaría de Finanzas, así como las dependencias y organismos que tengan a su cargo el cumplimiento de determinadas funciones vinculadas con la gestión empresarial. Al Consejo corresponderá coadyuvar con dichas autoridades en el desarrollo de esas funciones. 

Los municipios realizarán acciones de fomento económico que sean congruentes con las previstas en la Ley, el Plan de Desarrollo del Estado de México y los Planes Municipales de Desarrollo aplicables.” (Sic)

(Énfasis añadido)
 
32. En correlación con lo anterior, el artículo 5 de la Ley de Fomento Económico establece que las autoridades promoverán las acciones que a continuación se señalan: 

“Artículo 5.- Las autoridades promoverán las acciones que sean necesarias para:

 I. Diseñar e implementar políticas públicas que estimulen la inversión y generen empleos bien remunerados, mediante el fortalecimiento de la alianza estratégica entre el Gobierno y los sectores social, académico y empresarial;
 II. Generar políticas públicas que logren atraer inversiones productivas al Estado, para lo cual promoverán el diseño y aprobación de incentivos que tengan un respaldo institucional claro y transparente; 

III. Diseñar, promover, identificar y/o establecer mecanismos e instrumentos financieros para el fomento de la inversión productiva en el Estado; enfatizando en emprendimientos verdes; 

IV. Diseñar estrategias de fomento de los sectores económicos estratégicos del Estado, a efecto de proveer a su fortalecimiento y consolidación como motor fundamental de la economía; 

V. Identificar, con la participación municipal correspondiente, la vocación productiva de los municipios y regiones del Estado, a fin de diseñar las estrategias y líneas de acción necesarias para lograr su crecimiento económico, como uno de los fundamentos del desarrollo económico del Estado; V Bis. Diseñar estrategias específicas para impulsar y/o fomentar el surgimiento, desarrollo y prosperidad de emprendimientos verdes en el Estado; 

VI. Diseñar y establecer programas y mecanismos tendentes a la coordinación de acciones que sirvan al objetivo de vincular las necesidades del sector productivo con el conocimiento científico y tecnológico desarrollado en la Entidad para impulsar y consolidar el desarrollo económico y la competitividad basado en el conocimiento; 

VII. Promover el desarrollo científico y tecnológico, así como la transferencia del conocimiento, como pilares del desarrollo económico y la competitividad del Estado; 

VIII. Fomentar el desarrollo industrial de manera ordenada, mediante el establecimiento de parques y zonas industriales en las distintas regiones del Estado;

 IX. Estimular la iniciativa emprendedora para el diseño de proyectos productivos industriales, comerciales o de servicios, así como para su establecimiento, fortalecimiento y/o consolidación, mediante el otorgamiento de asesoría, capacitación, acceso al financiamiento, en su caso, y el establecimiento de canales para la comercialización de los bienes y servicios que se produzcan en el Estado; 

X. Promover la creación y desarrollo de MIPYMES y de emprendimientos verdes en el Estado, mediante el impulso de acciones e instrumentos de asesoría y financiamiento; 

XI. Impulsar el desarrollo de cadenas productivas, mediante la identificación de líneas de proveeduría tanto para el Gobierno, como para las empresas instaladas en el Estado; 

XII. Impulsar el desarrollo de la infraestructura de comunicaciones, transportes, comercial, de servicios, de logística, y otras que sean necesarias para lograr el desarrollo económico del Estado; 

XIII. Promover la comercialización de los productos y servicios generados en el Estado, en el mercado estatal, regional, nacional e internacional;

XIV. Estimular el comercio exterior, mediante la identificación de la oferta exportable de bienes y servicios producidos en el Estado, y la definición de los apoyos que se requieran; 

XV. Integrar los registros que sean necesarios para proveer información económica oportuna para la planeación y promoción económica y empresarial en el Estado; 

XVI. Incentivar el asociacionismo y/o agrupamiento de MIPYMES, y/o de empresas de sectores homogéneos, a efecto de fortalecer sus actividades productivas tanto como su participación en el diseño de políticas, estrategias y líneas de acción promovidos al interior del Consejo; 

XVII. Apoyar iniciativas de asociaciones de empresarios, de productores, o de agrupaciones de MIPYMES, que tiendan a innovar, mejorar y/o consolidar la vocación productiva de sectores empresariales específicos y/o de regiones determinadas; 

XVIII. Diseñar, promover e impulsar mecanismos que aseguren una permanente mejora de los indicadores de competitividad del Estado; 

XIX. Alcanzar las metas anuales que en materia de desarrollo económico fije el Consejo; 

XX. Identificar la vocación productiva de las zonas marginadas del Estado, impulsando su desarrollo para integrarlas al sector productivo; 

XXI. Involucrar a sectores vulnerables, integrantes de los pueblos indígenas y madres solteras en la cultura empresarial, estimulando la generación y desarrollo de proyectos productivos; y 

XXII. Fomentar y realizar actividades para la adopción de la cultura de la prevención como instrumento para favorecer el fomento económico, en los términos de esta Ley. 

XXIII. Realizar acciones relacionadas con el uso estratégico de las tecnologías de la información, de conformidad a los lineamientos técnicos. 

XXIV. Las demás acciones que se establecen en ésta y otras disposiciones legales aplicables.”

33. Por otro lado, el artículo 31 fracción I Bis se la Ley Orgánica Municipal señala que corresponde a los ayuntamientos aprobar e implementar programas y acciones que promuevan un proceso constante de mejora regulatoria de acuerdo con la Ley de Fomento Económico, como a continuación se observa:

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:

(…)

I Bis. Aprobar e implementar programas y acciones que promuevan un proceso constante de mejora regulatoria de acuerdo con la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la Ley de Fomento Económico del Estado de México, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

I. Ter. Aprobar y promover un programa para el otorgamiento de la licencia o permiso provisional de funcionamiento para negocios de bajo riesgo que no impliquen riesgos sanitarios, ambientales o de protección civil, conforme al Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo, consignado en la Ley de la materia, mismo que deberá publicarse dentro de los primeros 30 días naturales de cada Ejercicio Fiscal y será aplicable hasta la publicación del siguiente catálogo. 

El otorgamiento de la licencia o permiso a que hace referencia el párrafo anterior, en ningún caso estará sujeto al pago de contribuciones ni a donación alguna; la exigencia de cargas tributarias, dádivas o cualquier otro concepto que condicione su expedición será sancionada en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios;” (Sic)

34. En ese mismo sentido, el artículo 34 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Tenancingo 2022 -2024 establece que son atribuciones del Ayuntamiento en materia de Desarrollo Económico, las siguientes: 

“Artículo 34. Son atribuciones del Ayuntamiento en materia de Desarrollo Económico, las siguientes:

 I. Promover el desarrollo económico dentro de su esfera de competencia, para el bienestar de aquellas familias vulnerables y contribuir a mejorar su calidad de vida; 
II. Proponer políticas y programas relativos al fomento de las actividades industriales, empresariales, comerciales, de servicios, turísticas, artesanales, agrícolas, acuícolas y pecuarias;
 III. Promover a través de las instancias federales, estatales y de la iniciativa privada, la investigación y desarrollo de proyectos productivos para atraer capital de inversión permanente al campo;
IV. Promover programas de simplificación, regularización y transparencia administrativa para facilitar la actividad empresarial; V. Promover y difundir dentro y fuera del municipio, las ventajas competitivas que se ofrecen en la localidad a la inversión productiva; 
VI. Crear, dirigir, coordinar y controlar los programas de fomento y promoción económica, con instituciones, organismos públicos y privados, para alcanzar mejores niveles de productividad y calidad; 
VII. Desarrollar y difundir un sistema de información y promoción del sector productivo; 
VIII. Fomentar la creación de cadenas productivas entre micro, pequeñas, medianas y grandes empresas; 
IX. Fomentar y difundir la actividad artesanal a través de la organización del sector, incentivando la comercialización de los productos y su participación en ferias y foros, en los cuales se difundan la cultura popular; X. Llevar a cabo permanentemente mejoras regulatorias que contribuyan al desarrollo económico y social; 
XI. Establecer y operar el sistema de creación de empresas, así como orientar los proyectos productivos en coordinación con las autoridades federales y estatales; 
XII. Elaborar y ejecutar programas de desarrollo turístico, estableciendo acuerdos, convenios, y proyectos turísticos que tengan por objeto promover y fomentar los espacios, tomando en cuenta la preservación de la arquitectura e infraestructura urbana, así como crear centros de desarrollo y proyección turística; 
XIII. Vigilar, coordinar y controlar administrativamente el buen funcionamiento y fines de los mercados públicos municipales, así como actualizar permanentemente los padrones y expedientes a su resguardo; XIV. Promover y fomentar la apertura e inversión de comercios; 
XV. Impulsar y difundir los espacios turísticos y el desarrollo del sector; XVI. Promover y fomentar la apertura e inversión de unidades económicas; XVII. Promover la instalación de la ventanilla única de gestión empresarial municipal; 
XVIII. Promover e integrar acciones de simplificación de trámites y servicios; y 
XIX. Promover visitas de verificación en las unidades económicas establecidas en el territorio municipal. “ (Sic)

35. Apuntado lo anterior, por cuanto hace a la naturaleza de la información solicitada, resulta necesario tomar en consideración que, si bien existió una respuesta, de la Dirección de Gobernación, lo cierto es que, no se advierte que se haya desarrollado adecuadamente el proceso de acceso a la información ya que no se demostró haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información.

36. En efecto, el hecho de no realizar una adecuada búsqueda de la información puede llevar al SUJETO OBLIGADO a realizar entrega de información que no corresponde con lo solicitado o causar dilación en el otorgamiento de la información. 

37. Así, el no turnar la solicitud de información a todas las áreas, que de conformidad con sus facultades o atribuciones  pudieran contar la información solicitada, así como no indicar al particular los procedimientos técnicos archivísticos empleados para la  búsqueda de la información solicitada, se traduce en discrecionalidad arbitraria del SUJETO OBLIGADO, careciendo de cumplimiento a lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dispone lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

(Énfasis añadido)

38. En ese sentido, del precepto jurídico se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de turnar la solicitud de información a todas las áreas o unidades administrativas donde pudiera obrar la información para que estas procedan a fin de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la misma, lo cual según lo que se advierte no ocurrió y llevó al sujeto obligado emitir una respuesta que no corresponde con lo solicitado, así, es oportuno señalar que una de las áreas competentes en razón de sus atribuciones de conformidad con lo que señala el ya referido Bando Municipal del Ayuntamiento de Tenancingo 2021-2024[footnoteRef:3], en relación con el Manual General de Organización de la Administración Pública Municipal[footnoteRef:4], de manera enunciativa más no limitativa la Dirección de Desarrollo Económico, cuenta con atribuciones en materia de fomento económico, como a continuación se observa:   [3:  Artículo 19. La estructura de la administración pública municipal centralizada estará subordinada al Presidente Municipal, siendo esta la siguiente:
(…)
5. Dirección de Desarrollo Económico: 
5.1. Coordinación de Desarrollo Económico y Empleo:
5.2. Administración del mercado “Riva Palacio”; 
5.3. Administración del mercado de flores “Xochiquetzal”; 
5.4. Administración del mercado regional; 
5.5. Administración del mercado de ganado; y 
5.6. Administración del rastro.
(…)”]  [4:  http://tenancingodif.gob.mx/wp-content/uploads/2020/12/MANUAL2.pdf ] 



“Objetivo:
Dirigir, coordinar y coadyuvar acciones con dependencias municipales, estatales, federales y del sector privado para generar condiciones que eleven la competitividad, fortalezcan las actividades productivas del municipio y generen empleo.

Funciones:

1. Diseñar y promover políticas que generen inversiones productivas y empleos remunerados; 
2. Promover programas de simplificación, desregulación y transparencia administrativa para facilitar la actividad económica;
3. Desarrollar e implementar las acciones de coordinación que permitan la adecuada operación del Sistema Único de Gestión Empresarial, de conformidad con la Ley de la materia; 
4. Establecer y operar el Sistema de Apertura Rápida de Empresas del Estado de México en coordinación con los distintos órdenes de Gobierno en los términos que establece la Ley de la materia;
5. Operar una ventanilla única que brinde orientación, asesoría y gestión a los particulares respecto de los trámites requeridos para la instalación, apertura, operación y ampliación de nuevos negocios que no generen impacto regional; 
6. Desarrollar y difundir un sistema de información y promoción del sector productivo del Municipio;
7. Promover y difundir, dentro y fuera del Municipio las ventajas competitivas que se ofrecen en la localidad a la inversión productiva; 
8. Promover en el sector privado la investigación y desarrollo de proyectos productivos, para atraer capitales de inversión;
9. Impulsar la participación del sector privado en el desarrollo de infraestructura comercial e industrial; 
10. Promover la capacitación, tanto del sector empresarial como del sector laboral, en coordinación con instituciones y organismos públicos y privados, para alcanzar mejores niveles de productividad y calidad de la base empresarial instalada en el Municipio, así como difundir los resultados y efectos de dicha capacitación; 
11. Fomentar la creación de cadenas productivas entre micro, pequeños y medianos empresarios, con los grandes empresarios; 
(…)” (Sic)

39. De todo lo anterior, es de precisar que se presume que la información solicitada obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO y por lo tanto debe proceder a realizar una búsqueda exhaustiva a efecto de proporcionar los documentos donde obre la misma, en la inteligencia de que todos los Sujetos Obligados por las atribuciones de derecho público que  el Estado les confiere deberán dirigir sus actuaciones bajo la buena fe y realizar las diligencias necesarias, para asegurar la efectividad del derecho de acceso a la información pública, por cuanto hace a la búsqueda y localización de la información requerida, puesto que el no indicar las acciones ejercidas posibilita la actuación discrecional y arbitraria del Estado sobre facilitar o no determinada información, generando inseguridad jurídica a los particulares en el ejercicio de sus derechos, razón, por la cual es dable ORDENAR la entrega del o los documentos donde consten las propuestas, políticas y programas que se han implementado para fomentar las actividades comerciales y de servicios del nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno al nueve (09) de marzo de dos mil veintidós, en términos del criterio 03/19[footnoteRef:5] emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.  [5:  Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.
] 


40. Finalmente, es necesario precisar que  el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia por lo que la documental que pudiera atender el requerimiento realizado es la propia renuncia o despido del servidor público ,como a continuación se observa: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

41. Atendiendo a ello sistemáticamente se ha señalado, y así lo establecen diversos Órganos Garantes[footnoteRef:6] Nacionales, como Órganos Internacionales Especializados,[footnoteRef:7] el derecho de acceso a la información pública consiste en el acceso a documentos generados, poseídos o administrados por la autoridad con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública. [6:  Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal]  [7:  “21. El derecho de acceso a la información recae sobre la información que está bajo custodia, administración o tenencia del Estado; la información que el Estado produce o que está obligado a producir; la información que está bajo poder de quienes administran los servicios y los fondos públicos, únicamente respecto de dichos servicios o fondos; y la información que el Estado capta, y la que está obligado a recolectar en cumplimiento de sus funciones”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano. 2ª edición, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2012. Párr. 21.] 


42. Así, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración, y lo anterior sin importar que  particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación a la que requiere acceso, como a continuación se observa: 

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

43. Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:

•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”

44. Por otro lado, adquiere relevancia el contenido del artículo 12 de la ya citada Ley de Transparencia Estatal, ya que quienes recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información se encuentran obligados a proporcionarla en el estado en que se encuentra, como a continuación se observa:    

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.

 La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

45. Es decir, el Derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer la solicitud.

46. Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal” (Sic)

[bookmark: _Toc84433126][bookmark: _Toc92977825][bookmark: _Toc103216922][bookmark: _Toc104427934]QUINTO. De la elaboración de la versión pública y el acuerdo de clasificación como información confidencial.

47.  Debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, en la misma pudieran obrar datos personales o información reservada susceptibles de protegerse y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos o  por aquella información que deba ser clasificada en su totalidad como información reservada, por las consideraciones que se estimen pertinentes.

48. Es de señalar que, por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:8], 135[footnoteRef:9] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara de forma fundada y motivada la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [8:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.]  [9:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


I. [bookmark: _Toc84433127][bookmark: _Toc92977826][bookmark: _Toc103216923][bookmark: _Toc104427935]De la clasificación de la información. 

49. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:10] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:11] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [10:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [11:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


[bookmark: _Toc92977827][bookmark: _Toc103216924][bookmark: _Toc104427936][bookmark: _Toc5890461][bookmark: _Toc50062187][bookmark: _Toc63348478][bookmark: _Toc67598515][bookmark: _Toc69999204][bookmark: _Toc73033013][bookmark: _Toc84433128]II. Requisitos previos.

50. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

51. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

52. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc5890462][bookmark: _Toc50062188][bookmark: _Toc63348479][bookmark: _Toc67598516][bookmark: _Toc69999205][bookmark: _Toc73033014][bookmark: _Toc84433129][bookmark: _Toc92977828][bookmark: _Toc103216925][bookmark: _Toc104427937][bookmark: _Toc5890463][bookmark: _Toc50062189][bookmark: _Toc63348480][bookmark: _Toc67598517][bookmark: _Toc69999206][bookmark: _Toc73033015]III. La intervención del comité de transparencia.
a) [bookmark: _Toc5890464][bookmark: _Toc50062190][bookmark: _Toc63348481][bookmark: _Toc67598518][bookmark: _Toc69999207][bookmark: _Toc73033016][bookmark: _Toc84433130][bookmark: _Toc92977829][bookmark: _Toc103216926][bookmark: _Toc104427938]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
53. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

54. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

55. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

b) [bookmark: _Toc63348482][bookmark: _Toc67598519][bookmark: _Toc69999208][bookmark: _Toc73033017][bookmark: _Toc84433131][bookmark: _Toc5890465][bookmark: _Toc50062191][bookmark: _Toc92977830][bookmark: _Toc103216927][bookmark: _Toc104427939]Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.
56. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

57. De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.


58. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho...”[footnoteRef:12] [12:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


59. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

60. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

61. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

62. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.


63. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad, que datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, en una documental de naturaleza pública como lo es una factura liquidada con recursos provenientes del erario público, el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), y clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, se consideran datos públicos, o de ser el caso en que una documental contenga datos personales relacionados con algún procedimiento judicial será susceptible de clasificarse como reservada.

[bookmark: _Toc5711929][bookmark: _Toc5890466][bookmark: _Toc50062192][bookmark: _Toc63348483][bookmark: _Toc67598520][bookmark: _Toc69999209][bookmark: _Toc73033018][bookmark: _Toc84433132][bookmark: _Toc92977831][bookmark: _Toc103216928][bookmark: _Toc104427940]IV. Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

64. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

65. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 
66. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

67. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:13] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [13:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


68. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.


a) [bookmark: _Toc5711930][bookmark: _Toc5890467][bookmark: _Toc50062193][bookmark: _Toc63348484][bookmark: _Toc67598521][bookmark: _Toc69999210][bookmark: _Toc73033019][bookmark: _Toc84433133][bookmark: _Toc92977832][bookmark: _Toc103216929][bookmark: _Toc104427941] Del consentimiento.

69. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que, aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

70. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

71. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

[bookmark: _Toc103216930][bookmark: _Toc104427942][bookmark: _Toc67588008][bookmark: _Toc68804770]SEXTO. De la decisión. 

72. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tenancingo y ordenar previa búsqueda exhaustiva, la información solicitada. 
73. [bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc103216931][bookmark: _Toc104427943]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05028/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tenancingo y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva, en versión pública de ser procedente, el o los documentos donde conste la siguiente información:

a) Propuestas, políticas y programas que se han implementado para fomentar actividades comerciales y de servicios del nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno al nueve (09) de marzo de dos mil veintidós

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.	 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO (01) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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o 1 i B i f 2 f 3 f 4 i s f g 7 Coordinador de transparencia y acceso a la informacién
) Recurso de Kevision: 05028/INFOEM/IP/RR/2022 Presente.
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tenancingo
Comisionada ponente: Maria del Rosario Mejia Ayala En respuesta a su oo PMTOBSISTICTISUO015872022, con fecha de recepeion wmm
de Gobernacion en fecha diez de marzo del afo en curso, y con fundamento en los articulos 5, 14, 16 y 17
1 . ) “ o establocid y consttucion Poliica de los Estados Unidos Mexicanos, ariculos 122, 123 y 126 de la Constitucien Poliica del —
momento al principio de maxima publicidad de acuerdo con o establecido en e Estado Libre y Soberano de México, articulo 131 de la Ley Orgénica Municipal del Estado de México, se informa o
N articulo § de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del Estado siguiente;
de México y Municipios. Por cuanto hace a las propuestas; estas se realizan encaminadas a reglamento intemo, bando muicipal y el
3 Manuel de goberacisn, respetando Io sefalada por lafey.
Las poificas y programas que se han implementado para fomentar as actvidades comercales y de servicios en el
) 18. Asi, de la lectura a la solicitud de informacién se observa que el particular Municipio; se realizan de manera ordenada reguiarizando los permisos con los que cuentan los comerciantes y/o
. i . establecimientos, verfiando que cuenien con los requisitos de ley, asi mismo se da cumplmento a s estipulado
6 al Ayuntamiento de Tenancingo acceder a lo siguiente:
- requirio en < 80 £ en el numeral 5 fracciones:
VIl Suspender Temporal O Totalmente EI Funcionamiento De Actividades Comerciales Y Sevicios, Asi Como
o Diversiones Y Espectsculos Piblicos Cuando Eslos Se Aparten Del Cumplimiento Y Disposiciones De Orden
o Las propuestas, polificas y programas que se han implementado para Publico.
1 fomentar las actividades comerciales y de servicios en el municipio. X Retirar EI Comercio Informal De Las Princpales Vieldades Del Municiplo Y De Aquellas Zonas Que EI
Ayuntamiento Designe. Del reglamento inferno de gobemacién.
19. A dichos requerimiento se contesté por parte del Director de Gobernacidn, XVi. Reuticar Y Ordenar A Aquellos Comercianies Que Cuenten Con EI Permiso Correspondiente, Previa
Autorizacién Del Ayuntamiento, Cuando Estos Se Encueniren Ejerciendo Su Actvidad Comercial En Una Zona No
1 argumentando 1o siguients Apta Para Elo O En Aquelas Deciaradas Prohibidas Para I Ejercicio Del Comercio, Asi Como Retirara A Aquellos
Comerciantes Que No Cuenten Con La Debida Autorizacién, Licencia O Pemiso Por Parte De La Direccién Sin
M Que Implique Responsabildad Para La Citada Dependencia,
Al respecto y de conformidad con lo establecido en los articulos 12 parrafo segundo y 24 Gltimo 8in otro particular es; indo sea de gran ayuda la informacion brindada me
i pérrafo y 59 fraccion I, Il y Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién publica del a e araney, o uatacl ¥
Estado de México y Municipios, una vez analizada la solicitud referida me permito comunicar a
Usted, que no es posible atender favorablemente la peticion en virtud de que la Prima de !
R antigiiedad ala cual hace alusin, asi como el Articulo 162 de la Ley Federal del Trabajo, no le
es aplicable a este Instituto de Salud, toda vez que por la naturaleza juridica de esta |
Dependencia la normatividad aplicabl, respecto de derechos y obiigaciones de personal es la S
| Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado B del = CCION DE
Atticulo 123 Consfitucional, la cual puede ser consultada en la pagina de intemet: C.CP./ para archivo. OBERNACION |
hitps:/Awww. diputados. gob.mx/LeyesBiblio/pd/LFTSE pal.
] Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.
B 20. Asilas cosas, este Instituto de Transparencia, de conformidad con los principios
M de eficacia y profesionalismo?, procederd a verificar la informacién remitida por el
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